—i
L

LA VETERINARIA ESPANULA

..~ REVISTA PROFESIONAL Y CIENTIFICA

BV 93 o Il o e AR e R M R R e e

10 de 1lm:ro (le ‘199?‘.

e e e DU

lNTE]{ESES PROFESIONALES

iR
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Srs IL h.a&ﬂlano Rubio.

Distinguido amigo: Prometi & V. en el ¢ltimo nimero de esta Revista
contestar en el presente 4 su interesante consulta, y alld va el cum-
plimiento de semejante deuda.

Creo que usted obrd perfectamente eligiendo de preferencia la denun-
cia de ese intruso que tantos disgustos le proporciona, ante el Juez mu-
nicipal de Villaldemiro, en cuyo punto encontrara usted repetidas ve-
ces al citado herrero ejerciendo actos propios de nuestra profesidn, sin
poseer documento legal para ello, porque ese es el verdadero y cuasi
tinico camino que el Profesor debe seguir en tales casos, puesto que asi
lo determinan, sin ezcluir por cierto la via gubernativa, entre otras dispo-
siciones: primero, el art. 591 del vigente Cddigo penal, que define como fal-
ta, y, por tanto, penable con la multa de 5 ¢ 25 pesetas, el castigo de los
que ejercieren sin tilulo actos de una profesidn que lo exija; segundo, la
Real orden de 26 de Julio de 1889, que considera vigente, en la actualidad,
la famosa Real cédula de 10 de Diciembre de 1828, por la que ge autoriza,
al propio tiempo que para los procedimientos judiciales, 4 log Goberna-
dores para imponer multas @ los que ejercen sin titulo parte & el todo de las
profesiones médicas; después, la Real orden de 4 de Marzo de 1891, proce-
dente del Ministerio de la Gobernacidn, por la que se condena 4 un dro-
guero establecido en Miguelturra (Ciudad Real), 4 que rea castigado
por los Tribunales de justicia, en virtud de lo asi dispuesto por el Real
decreto de 9 de Abril de 1890, y por el que se decide en favor de la auto-
ridad judicial la competencia susciioda entre el Golernador civil de la
provincia de Orense y el Juer de instruccidn de Allariz, con motivo de la
denuncia verificada en este ultimo punto sobre intrusiones llevadas 4
cabo por un cirnjano de tercera clase, y en cuya citada Real orden
de 4 de Marzo del 91 se dice: “gue si bien las disposiciones legales anto~
rioves al Cddigo penal vigente, atribuyeron i los autoridades gubernativas la
facultad de corregir tales intrusiones cuando estas tuvieran lugar por prime-
ra vez, esas disposiciones carecen hoy de aplicacion, después que el Cddigo
penal define como delito el hecho de ejercer piblicamente aclos de una profe-
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sidn el que no tiene para ello el titulo oficial que le autorice, sin hacer distin-
cion de si el hecho se ha cometiao por primera ¢ sequnda d sucesivas veces
para determinar la calificacion de punible., Esta misma disposicién de4 de
Marzo de 1891 indica también en uno de sus Conusiderandos que, segiin el
referido Real decreto de 9 de Abril de 1890, no corresponde ya ¢ las autori
dades gubernativas corregir las intrusiones en el ejercicio profesional, pero
en su parte dispositiva previene, sin embargo, que los Gobernadores ci-
viles, dentro de las disposiciones que las leyes vigentes les confieren, pueden
tmponer mulias é los intrusos profesionales, aunque debiendo en todo caso
pasar el tanto de culpa G los Tribunales ordinarios para la resolucin que
proceda.

Citaré, igualmente, & este efecto, la Real orden, también de Gobernacion
de 11 de Abril de 1891, por virtud de la que se condena 4 un tal Tirbio,
herrero de oficio, que, como el que usted me cita, se dedicaba & herrar
sin poseer titulo alguno oficial que le autorizase para ello (como tampo-
co ese herrero lo posee), y el que, como era natural, fué amonestado,
por el Gobernador de Lérida para que se abstuviera en lo sucesivo de
practicar dicha operacion, apercibiéndole, ademds, con la imposicién de
una multa de 50 pesetas en caso de desobediencia, haciéndose mas tarde
efectiva por la citada autoridad gubernativa la expresada multa, & con-
secuencia de haber desobedecido el herrero Tirbio la susodicha amo-
nestacién, no sin advertirle, asimismo, dicha autoridad gubernativa,
que de continuar desobedeciéndole, le pondria 4 la disposicién de los
Tribunales ordinarios; decidiéndose, finalmente, por el Ministerio cita-
do, en la parte dispositiva de dicha Real orden, que en virtud de las
de 30 de Marzo de 1882 y 4 de Marzo de 1891 (esta dltima ya citada
por mi), el art. 22 de la ley Provincial autoriza 4 los Gobernadores
para imponer multas 4 los que cometan actes de desobediencia, cual
ejecutaba el herrero Tirbio, independientemente de que la falla cometida
como iniruso se halla comprendida en el citado art. 22, y, por tanto, que
estaba bien impuesta la mencionada multa. Se dispone 4 la vez en dicha
Real orden, con cardcter general, que d los intrusos en lo profesion Veteri-
naria se les ponga siempre, sin perjuicio de las multas que los Gobernadores
puedan imponerles por estas mismas intrusiones, ¢ disposicion de los Tribu-
nales de justicia, al tenor de lo que preceptian las citadas Reales érde-
nes de 30 de Marzo de 1882 y 4 de Marzo de 1891.

Por el gran interés que para la clase tiene, sefialaré igualmente una
Sentencia de la Sala segunda del Tribunal Supremo, fecha 21 de Junio
de 1892, por cuya sentencia (que deberd semtar jurisprudencia, cual la
sientan para casos tales las disposiciones del mas alto Tribunal de jus-
ticia de la Nacién), se declara no Zaber lugar al recurso de casacidn inter-
puesio por infraccidn de ley por un intruso de nuestra profesion en el
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pueblo de Allariz (Orense), el cual intruso ejercia actos propios de la
facultad sin-estar, claro es, autorizado para ello y por cuya falta fué
condenado por el justo y digno Juez de instruccién de Allariz, que-
dando, pues, firme esta sentencia & virtud de lo resuelto por la Sala
segunda del Tribunal Supremo.

La Real orden de Gobernacién, fecha 24 de Mayo de 1893, aunque
no se relaciona directamente con el caso por V. citado, previene, sin em-
bargo, de un modo claro y direclo, que ningiin Veterinario, y mucho me-
nos un herrero que, como ese, no tiene el titulo 6 licencia necesarios
para herrar, puede practicar el herrado ambulante (ya prohibido por las
Reales drdenes de 9 de Marzo de 1846 y 22 de Junio de 1859), y que, por
tanto, ningin Profesor puede ejercer dicho arte sino en el mismo pueblo d
partido médico en que el perito conste establecido. Apoyindose en esta
Real orden, es como debe perseguir V. al indigno é inmoral Veterinario
que como tal, olvidando sus mas elementales deberes de educacién, de
moral profesional, de compafierismo, rebaja su dignidad hasta el suelo
patrocinando tlegalmente al intruso de referencia y diciendo en sus decla-
raciones judiciales que el expresado herrero es su dependiente. Mas en
caso de serlo, lo gerd en el pueblo y término médico donde conste empadro-
nado ese repugnante colega que no sabe cumplir con sus deberes profe-
sionales, por cuya circunstancia se halla 4 la altura del misrudo patin,
pero no puede en manera alguna ser su dependiente fuera de su loea-
lidad, es decir, errante; y de serlo, es natural que lo sea con todas sus .
consecuencias, es decir, viviendo y trabajando en casa del Profesor bajo
la inmediata direccidn de éste, y no independientementie y con muestra
puesta & la puerta de su casa, como el intruso parece que vive. Y si éste
no puede practicar, por incapaz é ilegalizado, las faenas propias que
exige el arte de herrar, es evidente que menos puede 7recefar, como
también parece que lo hace ese desahogado individuo.

En apoyo de mis informes citaré, finalmente, la Real orden de 10 de
Octubre de 1894, la cual dispone que, sin perjuicio de que los intrusos en
las ramas médicas sean castigados por los Tribunales de justicia, al tenorde
lo prevenido en las Reales drdenes de 30 de Marzoy 11 de Octubre de 1882;
de las Sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 27 de Septiembre
de 1888, 21 de Octubre y 10 de Noviembre de 1889 y 21 de Junio de 1892;
del Real decreto de 9 de Marzo de 1890 y de las Reales drdenes de 4 de
Marzo y 11 de Abril de 1891, los Gobernadores civiles pueden imponer
multas, no sdlo & los intrusos, si que también d los Alcaldes y d los Subdele-
gados de Sanidad que consientan @ los primeros, de acuerdo con lo que pre-
vienen los articulos 22, 23 y 24 de la citada ley provincial.

Asi, pues, el digno Juez de Villaldemiro, obré perfectamente conde-
nando 4 ese herrero que V. me indica, por c¢uyo viril acto envio desde
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aqui mi incondicional aplauso 4 tan experto sefior; pero en cambio, el
Juez de instruccién del partido,absolviendo libremente al susodicho in-
truso, obraria con arreglo 4 su conciencia, no lo dudo, pero es incues-
tionable que desconocia toda la mencionada y abundantisima legisla-
cién vigente respecto 4 intrusiones médicas, pues de conocerla, sin
duda alguna que dicha autoridad hubiese confirmado en absoluto la
cuerda sentencia del inferior. Mas desconocer todas esas disposiciones
4 la sazdén vigentes, seria, francamente, demasiado desconocar,

in su consecuencia, puesto que V. me pide consejo, le indico que yo
en su lugar, denunciaria de nuevo, y tan pronto como se me presenta-
se ocasion propicia, ante el respetable y correcto Juez municipal de
Villaldemiro al tantas veces citado intruso, y si era necesario, apoyado
en todo ese imponente bagaje legislativo, llevaria nuevamente con mu-
cho gusto el asunto ante el Juez de instruccién citado, y veriamos lo
que dicha autoridad resolvia cuando se le manifestasen todas las dis-
posiciones al efecto vigentes. Supongo, no sin fundadisima razén, que
no querria darse 4 si propio con la badila en los nudillos, por los inconve-
nientes que esto llevaria consigo.

{Ah, se me olvidaba! Y utilice V. 4 la vez la denuncia gubernativa,
puesto que la legislacién actual le da también derecho para aprove-
charse de ella.

Es de V. afectisimo amigo y compaifiero, q. b. s, m,,

AnGEL GUERRA.

AR R e

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA (4

PROGRAMA @

Temas para el primer ejercicio de oposicién & plazas de Veterinarios terceros
del Ejercito.

1. Diagnéstico.—Medios de diagnéstico.—Elementos del diagnostico.—
Interrogatorio.—Examen.—Diagnéstico de los sintomas, del organo enfermo
y de la enfermedad.—Prondstico.—Método que debe seguirse para estable-
cer el prondstico.

(1) Véase el nimero anterior.
(2) Coleccion legislativa del Ejército, correspondiente al 8 de Septiembre
de 1895, g
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2. Tratamiento de las enfermedades.—Su objeto.—Medios higiénicos, —
Asepsia.—Su definicién, objeto ¢ importancia.—Medios para practicar la
asepsia.—Esterilizacién de los instrumentos. —Préctica de la asepsia en las
operaciones.—Antisepsia.—Su definicién, objeto é importancia. — Enumera-
cion de los agentes antisépticos. —Asepsia y antigepsia del Veterinario y sus
auxiliares,

3. Inflamacién.—Teorias de la inflamacién.—Fisiologia patolégica de la
inflamacién.—Modificaciones de los elementos anatémicos y del sistema ner-
vioso,—Trastornos eirculatorios; exudacién, diapedesig, leucocitosis, fagoci-
tosis.—Neoplasia inflamatoria,.

4, Tromhosis y embolia,—Deﬁniciéu.uEtiologl’a.—Patogenia. — Evolu-
cion.—Caracteres. —Aeccién patogénica, —Sintomag y marcha.— Diagndstico

¥y prondstico.—Tratamiento,

5. Tumores en general. —Constitucién anatémica, - Origen de sus elemen-
tos celulares. —Evolucién de los tumores, —Aeccion de los tumores sobre los
tejidos y el organismo.—Etiologia y patogenia —(Clasificacién de los tumo-
res.—Ligero juicio eritico de las clasificaciones, razonando la que se adopte.—
Sintomas.—Diagndéstico y pronéstico.—Tratamiento.

6. Coblicosdel eaballo, —Generalidades.—Etiologia general de losedlicos.—
Sintomas.—Marcha, duracién y complicaciones.—Anatomia patologica.—
Diagnéstico diferencial general. —Pronostico. —Tratamiento general,

7. Clagificacién de los célicos. —(Célico espasmddico,—Definicién ¥ natura-
leza ~ Sintomas y marcha.—Diagnéstico diferencial. —Prondstico. —Trata-
miento.—Codlico porsobrecarga -—.°~.1‘n‘rom:1.‘.+.--;\ccif.lenles,———E{iolugia,—Ding-
nostico, prondstico y tratamiento.—Célicos gaseosos.— Etiologia.—Sinto-
mag.— Diagnéstico, prondstico y tratamiento — Qélico trombo-embélico. —
Historia, —Anatomia patoldgica y alteraciones mortales
cha.—Diagnéstico, pronéstico y tratamiento

8. Examen de la orina en las enfermedades de los rifiones. —An4lisis fisico
¥ quimico.—Examen microscépico —Hemoglobinemia del caballo.—Defini-
cién € historia,—Ftiologia y patogenia. — Anatomia patolégica. — Sintomas,
marcha y duracién.-- Diagndstico diferencial. —Pronéstic

.—8intomas y mar-

o.—Tratamiento.

9, Tétanos,—Divisién.—Etiologia y patogenia.—Inoculacién, bacteriologia
¥ veneno tetdnico. ~Inmunidad.,—Origen del tétanos, — Sintomas del tétanos
en general,—Sintomas en los équidos. — Marcha, duracién ¥ terminaciones, —
Anatomia patolégica.—Diagndstico diferencial, —Pronéstico.—Profilaxia, —
Tratamiento.

10. Examen clinico del pulmén,—Percusién: métodos de percusion, clasifi-
cacion de los sonidos que revela y su valor clinico. —Topografia del térax
en relacion con la percusién. —Auscultacion: métodos de auscultacion, elasi-
ficacién de los ruidos y su valor elinico.—Topografia del térax bajo el pun-
to de vista de la auscultacién,—Pneumonia.— Divigion, — Pneumonia grupal
del caballo.—Etiologia.—Anatomia patolégica.—Sintomag,—M
cién y terminaciones.—Diagnéstico y pronéstico.—Tratamiento.

11. Pneumonia catarral del caballo. - Etiologia.—Anatomia patologica.—
Sintomas. ~Diagnésticodiferencial.--Pronéstico, ~—Tratamiento, —Pneumonia

archa, dura-
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embélica. — Ktiologia. — Anatomia patolégica. —Sintomas. - Diagndstico y
prondstico.—Tratamiento.—Pneumonia micésica —Etiologia. —Anatomia pa-
tolégica.—Sintomas.—Tratamiento.

{2. Pneumonia contagiosa del caballo.—Naturaleza.—Historia,—Etiolo-
gia, — Animales atacados y patogenia.— Alteraciones anatomicas.— Divi-
gién.—Sintomas de cada forma.—Complicaciones.—Marcha.—Diagnéstico.—
Pronéstico.—Profilaxia.—Inoculaciones preventivas., —Tratamiento.

18. Pneumoenteritis infecciosa del caballo.— Definicién.— Sintomas genera-
les. - Marcha, duracién y terminaciones.—Localizaciones. —Virulencia de
los liquidos orgénicos.—Transmisién de los streptococos y y diplococos de los
forrajes 4 los éq111{.{0.‘.4.—-Na.turalem microbiana.— Etiologia.-—Diagndéstico di-
ferencial, —Prondstico.—Tratamiento preventivo y curativo.

14. Fiebre tifoidea.—Resumen histérico. —Denominaciones.—Aclaracion
de los términos tifus, tifoideadinfluenze. —Es la influenza una fiebre tifoidea
6 una entidad nosolégica independiente de ella?—BEtiologia de la fiebre
tifoidea. — Inoculacién.— Infeceién. —Sintomatologia.—Marcha y complica-
ciones.— Anatomia y fisiologfa patolégicas. — Diagnéstico.— Prondstico.—
Profilaxia. —Tratamiento.

15. Tuberculosis,—Especies animales atacadas.—Tuberculosié en los bé-
vidos.—Lesiones de la tuberculosis,—Su estudio histolégico.—Bacillus de la
tuberculosis y su cnltivo.—Sintomatologia.—Marcha, duracién y terminacio-
nes. —Diagnéstico clinico, bacteriolégico, experimental y por la tuberculi-
na. —Tuberculina.—Etiologia y patogenia.—Herencia.—Resistencia del ba-
cillus de Koch.—Identidad de la tuberculosis del hombre y de los animales.—
Productos virulentos: carne, leche,— Pronéstico.—Tratamiento.

16, Muermo de los équidos. — Divisidn.—Sintomas. — Etiologfa. — Conta-
gio.—Sitio y naturaleza del virus —Bacillus patégeno.—Tenacidad y conser-
vacién del virus.—Modos de contagioy vias deabsoreién,—Inmunidad.—Ana-
tomia patoldgica. ~Diagnostico clinico, diferencial clinico, diferencial anato-
mico, experimental, por inoculacién 4 otros animales y por la maleina,—
Pronostico.—Tratamiento.

17. Rabia,—Sintomas en el eaballo y perro. - Etiologia.—Anatomia pato-
16gica.—Contagio.—Sitios de la virulencia y momento en que aparece. —Na-
turaleza y caracteres del virus rdbico.—Modo de fransmisién de la rabia.—
Absorcién del virus desde la mordedura 4 los centros nervi iosos,—Incuba-
cién —Diagnéstico,—Variacién de la intensidad de la virulencia, comproba-
cién ¢ inoculaciones profildcticas.—Vacunacién antirrdbica por el virus ates
nuado, médulas frescas y desecadas y por substancias liquidas.—Mecanismo
de la inmunidad y su duracién.—Tratamiento preservativo, preventivo por
el bromo, curativo interno 6 general y de la mordedura 6 local.

18. Fiebre aftosa.—Sintomas, — Anatomia patolégica. —FEtiologia.—Conta-
gio.—8itio, naturaleza y caracteres del virns aftoso.—Modos de contagio.—
Receptividad de diversas especies animales. —Transmisién al hombre.—In-
munidad.—Inoculacién.—Especificidad, —Tratamiento.

19. Carbunco bacteridiano,—Sintomas.—Etiologia.—Anatomia patoldgi-

ca,—(Contagio y eircunstancias en que se produce.— Contagio directo ¢ in- -
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mediato. — Absoreién, ineubacion, fagocitismo, resistencia del organismo y
modo de accién en él de la bacteridia,—Receptividad.—Inmunidad.— Va-
cunaciones carbuncosas, —Inoculaciones preventivas.—Inmunidad conferi-
da, su duracién y mecanismo.—Diagndstico.—Pronéstico.—Tratamiento.

20. Animales comestibles y necesidad de su reconocimiento facultativo,—
Examen de las carnes destinadas 4 la alimentacién de las tropas.—Cualida-
des, division y categoria de las carnes.—Caracteres fisicos de las carnes sa-
nas.—Peligros que entrafian las carnes de animales enfermos 4 la salud de
lag tropas.—Medios de evitar la infeccién y el contagio 4 las tropas por las
carnes alteradas y de gnimales enfermos.

21. Habitaciones de los animales.—(Caballerizas del ganado militar.—Em-
plazamiento, orientacién, piso, techo y paredes.—Disposicién general y exi-
gencias individuales.—Pesebres y sus anejos.— Aire de las caballerizas, puer-
tas, ventanas y demds medios de aireacién.—Alumbrado.—Divisién de las
caballerizas, —Cubicacion.

22, Herencia.— Su naturaleza.— Su substrdctum.—Su potencia.—Modos de
herencia.—Herencia preponderante. — Herencia bilateral.—Parte de los pa-
dres en los caracteres del producto.—Herencia atdvica —Ineidad.—Mesalian-
za inicial,—Homocronia. - Herencia homotdpica y heterotépica.—Herencia
patoldgica.

23. Conganguinidad.— Uniones consanguineas.— A plicaciones précticas de
la consanguinidad.—Refrescamiento de la sangre.—Seleccién.—Seleccién
conservatriz y progresiva.—Ejemplos caracteristicos y vulgares.—Reglas
prdeticas de la seleccién.— Libros genealdgicos.

24. Cruzamiento.—Condiciones que deben observarse en los cruzamien-
tos.—Preponderancia de algunas razas y persistencia de ciertos earacteres,—
Denominacién de los mestizos.—Acepciones de la palabra sangre.—Ley de
reversion y sus modalidades.—Diversas fuertes de cruzamientos.—Log mds
convenientes en los équidos espafioles,

25. Mestizaje.— Variaciones desordenadas y retorno & uno de los tipos
constituyentes.—Agrupamiento regular y fijacién de caracteres propios.—
Condiciones favorables 4 la fijacién de los caracteres resultantes del mesti-
zaje.—Reproduceién de los mestizos inter se.—Cuestién fisiolégica del mes.
tizaje.—Hibridacién.—Infecundidad de los hibridos, sus modos y causas.—
Reparticién de los caracteres paternos.

26,  Dinamopoyesis, —Naturaleza, origen y papel de la energia potencial
de los alimentos.--Trabajo fisiolégico.—Electrogénesis, fotogénesis, dinamo-
génesis y termogénesis, —Conservacién y agotamiento de la energia.

27, Dinamometria. —Motores inanimados y animados.—De la cantidad de
movimiento y de la fuerza viva. —Influencia de la masa de los motores sobre
la fuerza y la velocidad. - Sobreexcitacién funcional y complicaciones que
entrafia en la dinamometria biolégica.

28. Dinamotecnia. —Alimentacién racional de los motores animales.—
Alimentacién econémica de los motores explotados.— Alimentacién racional
del caballo y mulo de guerra,—-Férmulas cientificas de raciones para el ca-
ballo militar,
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20. Bases fisiologicas del racionamiento del ganado en el Ejército.—Bases
econdmicas.— Relacion nutritiva, —Relacién adipoproteica. —Propiedades de
la celulosa.—Materia seca de la racién.— Volumen de la racién.—Sustitucio-
nes alimenticias.

30. Métodos de racionamiento-del ganado militar.—Su enumeracién y su
préctica.—Cdlculos de raciones y ejemplos de sustituciones.—Racién insufi-
ciente.—Racion de entretenimiento.—Racién de produccién.—Precauciones
que deben observarse al ordenar las sustituciones.—Distribucién de las ra.
ciones; cantidad, nimero de piensos y horas.

Preguntas para el segundo ejercicio.
ANATOMIA Y MORFOLOGTA

1.2 Estudio microgrdfico del tejido muscular.

2.2 Misculos de la cabeza.—Enumeracién y puntos de insercion.

3.* Musculos de la region cervical.—Enumeracién y puntos de insercion.

4.* Misculos de la regién dorsal —Enumeracién y puntos de insercion.

5.2 Misculos de la regién lumbar,—Enumeracién y puntos de insercion.

6. Misculos de la regién coxigea y de la grupa,—Enumeracién y puntos
de insercion,

7.%* Musculos de la regién axilar, costal y abdominal.—Enumeracion € in-
gercion.

8.* Musculos de la regién escapular.-—Enumeracién y puntos de inserecion.

9.* Misculos de la region braquial y antibraguial. —Enumeracién y puntos
de insercion.

10. Miisculos del muslo.—Enumeracién y puntos de insercién.

11. Musculos de la pierna.—Enumeracién y puntos de insgercién.

12. Estudio microgréfico de la sangre.

13. Arteria grande y pequefin testicular.—Origen, trayecto, particulari-
dades y terminacion.

14, Arterias iliacas externas ¢ troncos erurales.—Origen, trayecto y divi-
siones.

15. Arterias femoral y safena.—Origen, trayecto y terminaciones.

16. Arterias popliteas y sus ramas terminales,—Origen, trayecto y termi-
naciones.

17. Arterias carttidas internas y externas. —Origen, trayecto y terminacio-
nes.—Enumeracion de sus principales ramas colaterales y terminales.

18. Arterias axilares ¢ troncos braquiales.—Origen, trayecto, situacién y
direccién.

19. Arteria humeral.—Origen, trayecto, situacién y direceion.

20. Arteria radial anterior.— Origen, trayecto, situacién y direccion,

21. Arteria radial posterior.—Origen, trayecto, direccion yramas terminales.

22, Vena yugular,.—QOrigen, situacion, direccioén, relaciones y termina-
ci6n.—Enumeracion de las afluentes colaterales y de las raices de la yugular,

g




ey

LA VETERINARIA ESPANOLA 105

23, Venas axilares.—Enumeracién, situacién y direccion de las principa-
les ramas que concurren 4 su formacion.

24, Aparato venoso externo € interno de la region digital.—Plexos, su des-
cripeién y division.

25, Venas esperméticas. - Division, origen, disposicion y terminaciones.

26. Venas iliacas primitivas,—Descripcién de las ramas que concurren 4
la formacion de los troncos pelvicrurales.

27. Nervio facial. —Origen, trayecto, distribucién y funciones.

28, Plexo subcigomético.—Constitucién y distribucién.

29, Nervio pneumogéstrico.—Origen, raices sensitivas y motoras, trayecto
y relaciones,

30. Nervio pneumogéstrico. —Su distribucién, ramas colaterales y termina-
les, —Funciones del pneumogdsirico.

31. Plexo braquial.— Constitucién y distribucién.

82, Nervios radial y cubital —Origen, situaci6n, trayecto y terminaciones.

83. Nervios ctibito-plantar y plantares — Origen, situacién, trayecto, termi-
naciones y particularidades.

34. Plexo lumbosacro, —Constitucién y distribucién.

85. Descripcién del nervio crural.

86. Deseripcién de los nervios grande y pequefio scidtico con sus ramas
terminales y colaterales.

37. Gran pimpético.—Descripeién, - (Cordones, ganglios, ramas aferentes y
eferentes.

38. Técnica histolégica.—Instrumentos, aparatos y accesorios necesarios
para los trabajos micrograficos.

39, Principales reactivos usados en histologia y accion de cada uno de
ellos. —Substancias colorantes y conservadoras de las preparaciones.

40. Preparacién de los tejidos para su estudio histolégico.—Métodos ge-
nerales y especiales.—Métodos preferibles.

41. Cabeza.— Volumen. — Longitud. — Direccién, — Formas. — Ingercio
nes.—Coloeacién —Movimientos.— Expresién.—Condiciones de la cabeza del
caballo de guerra.

42, Ojos.—Bellezas y defectos.—Reconocimiento de los ojos.

43, Cuello.—Divigién.—Formas.—Volumen — Longitud.—Direecién,—In-
gerciones. —Movimientos. —Condiciones del cuello en el ganado militar,

44. Regién dorsolumbar, — Direccidn. — Dimensiones, — Formas.—Condi-
ciones de esta regiéon en el ganado del Ejército.

45. Grupa,—Dimensiones.—Direccién.—Formas. —Condiciones de la gru-
pa en el caballo de guerra.

46, Pecho.—Formas. —Dimensiones.—(Condiciones del pecho en el gana-
do militar.

47. Vientre.—Formas. - Volumen,—Condiciones del vientre en el caballo
del Ejéreito.

48. Bspalda, — Dimensiones. — Direccion, — Volumen. — Movimientos. —
(Condiciones de la espalda en el ganado militar.

49. Brazo.—Direccién, —Dimensiones. —Movimientos. — Antebrazo, — For-
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ma.—Dimensiones.—Direceién.—Movimientos. — Condiciones del brazo y an-
tebrazo en el ganado de guerra.

50. Rodilla.—Forma.—Dimensiones.—Direccion.—Condiciones de la rodi-
1la en el caballo del Ejército.

51. Cafia y tendén.—Forma. —Direccién. —Dimengiones.—Condiciones de
esta region en el caballo militar.

52, Menudillos.—Forma.—Direceién.—Mecanismo de la articulacién del
menudillo.

58. Cuartillas.—Dimensiones, — Direccién,—Condiciones de la cuartilla en
el ganado de guerra.

54. Cascos.—DBellezas,—Defectos de volumen, conformaciéon y de aplo-
mo.— Propiedades y mecanismo del casco.—Sus condiciones en el ganado
del Ejército.

55. Caderas.—Forma.—Direcciéon. —Dimensiones. —Movimientos.

56. Piernas.—Jorma.— Dimensiones.— Direccién. —Movimientos.—Condi-
ciones de las piernas en el caballo de guerra.

57. Corvején. — Forma.— Dimensiones. — Direccion.— Movimientos. - De-
fectos.—Condiciones del corvején en el caballo militar.

58. Proporciones.—Teoria de las proporciones.—Objeto y utilidad de las
proporeiones.-—Valor real de las proporciones,

59. Teoria de la similitud de los dngulos y del paralelismo de los radios.—
Determinacién de los dngulos articulares.— Valor real de esta teoria.

60. Aplomos de los miembros anteriores.

61. Aplomos de los miembros posteriores.

¢2. Edad en el caballo.— Periodos en que se divide.—Conocimiento de la
edad desde el nacimiento hasta los doce afios.

63. Conocimiento de la edad desde los doce afios hasta los treinta —Irre-
gularidad del sistema dentario.—Bocas dificiles —Fraudes en la edad.

64. Capas 6 pelos.—Definicion.— Divisiéon.— Deseripeion de las mds fre-
cuentes y enumeracién de las restantes.

65. Particularidades de las capag.— Su importancia en los resefia-
mientos.

66. Resefias, —Divigién, —Importancia, —Método que debe seguirse al re-
dactar una resefa.

67. Condiciones que debe reunir el caballo de guerra,—Caballo de Gene-
rales, de Jefes y Oficiales y de tropa.

68. Condiciones del caballo de tiro de artilleria.—Condiciones de lag mu-
lag de tiro de artillerfa y transportes militares.—Id. de los mulos para arti-
lleria de montafia.

69. Caballos de earreras militares.— Condiciones de alzada, conformacion
y gangre.—(Caballos trotadores.—Condiciones de conformacién.—Razas tro-
tadoras.

70. Reconocimientos de sanidad.—Método que debe seguirse al reconocer
un caballo 6 mula, —Enumeracién de algunas lesiones y defectos en las prin-

cipales regiones,

iyt
o
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TERAPEUTICA ¥ HIGIENE

1.2 Terapéutica.—Definicién.—Divisiones y concepto de cada una,—Qué
se entiende por medicamento. —Su absoreién.

2 @ [neompatibilidades quimicas de los medicamentos.--Leyesde Berthollet.

3.2 Yatralepsia.—Formas mé4s principalesde aplicacién de los medicamen-
tos.—Inyecciones hipodérmicas, intravenosas é intratraqueales.

4.8 Efectos de los medicamentos en el organismo animal. —Su eliminacidn.

5.4 ;Qué ge entiende por tratar una enfermedad? Divisidn del tratamiento.
Método 6 plan terapéutico.—Indicaeidon.—Su division.

6.* Clasificacién de los agentes terapéuticos.—Exposicion razonada de la
clasificacion gue se adopte,

7.2 Acido arsenioso.— (Caracteres.—Efectos fisiologicos. —Arsenicéfogos. —
Accién terapéutica en los animales y su interpretacién fisiolégica, —Indica-
ciones, modo de administracion y dosis.

8.% Arseniatos de potasa; arseniatos de sosa y hierro.—Efectos fisioldgi-
cos.— Aceién terapéutica. — Indicaciones, modo de administracién y dosis.

9.* Medicacion epispdstica -Definicién,—Enumeracion de los principales

epispésticos.—Sus efectos primitivos y consecutivos.—Indicaciones.— Leyes
de la revulsion.

10. Cantdridas,—Caracteres. —Principio activo de las cantdridas.—Efectos
fisioldgicos.— Acecién terapéutica.—Indicaciones y preparados méds usuales
en Veterinaria.

11. Medicacién excitante,—Definicién.—Aceién fisiologica y terapéutica.—
Indicaciones. — Enumeracién de los excitantes mds conoeidos y modo de
usarlos.

12. Aceites esenciales.—Caracteres.—Efectos fisiolégicos.— Aceion tera-
péutica. —Plantas de la familia de las labiadas y su divisidn.—Estimulantes
que proceden de las umbeliferas.

13. Nitrato agéntico.— Caracteres. - Efectos fisiolégicos.—Accion terapéu-
tica.—Antidotos.— Indicaciones y modo de usarlo.

14. Antisépticos y desinfectantes..—Concepto de estas palabras.—Enume-
racion de los principales medios de antisepsia y desinfeccion.

15. Estudio fisiolégico de los sulfitos é hiposulfitos.—Sus efectos anticimo-
ticos y antipuitridos.—Usog, adminisiracién y dosis.—Boratos alealinos.—Su
descripeién farmacoterdpica.

16. Acido fénico.— Caracteres, accién fisioldgica, usos, modos de adminis-
tracién y dosis. —Creosota vegetal. —Efectos fisiologicos, —Accién ferapéu-
tica . — Indicaciones, modo de administracién y dosis.

17. Acido bérico, permanganato potdsico é hipocloritos.— Estudio de sus
efectos fisiologicos y terapéuticos.—Indicaciones, modo de usarlos y dosis.

18, Fenol.— Composicion y caracteres, —Accion fisiologica y terapéutica.—
Indicaciones, modo de usarlo y dosis.

19. Biclorauro de mercurio.—Efectos fisioldgicos y terapéuticos.—Su aceién
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sobre los microorganismos.— Indicaciones v modo de usarlo.—Dosis para
uso interno y externo.

20. Iodoformo,— Caracteres. — Accién fisioldgica. — Anestesia y analge-
sia.—Efectos téxicos.—Indicaciones y modo de usarlo.

21. Fumigaciones de 4cido hiponitrico, de Smith, de cloro y de 4cido sul-
furoso.—Obtencién de cada una y cuidados que son precisos.— Modo de ac-
cion é indicaciones. '

22, —Digital y digitalina,—Ifectos fisiolégicos.—Accién terapéutica.—In-
dicaciones y contraindicaciones.—Modos de administracién.—Dosis de las
hojas de digital y del alcaloide.

3 28. Yoduro potdsico.—Caracteres.—Efectos fisiolgicos. —Aceion terapéu
tica.— Incompatibilidades, —Indicaciones, modo de administracién y dosis.

24, (licerina.—Caracteres.—Efectos fisiol6gicos y terapéuticos.—Indica-
ciones, modo de usarla y dosis.—Vaselina.— Composicién y caracteres.— Sus
ventajas sobre la manteca y demds ungiientos usados con igual objeto.

25. Trementina y sus derivados.—Composicién.—Efectos fisioldgicos y te-
rapéuticos.—Eliminacién del organismo animal. —Modo de administracién y
dosis al interior.

26. Haba del calabar.—Indicaciones, modo de usarla y dosis.—Eserina —
Procedencia. — Efectos fisiologicos. — Accién terapéutica.—Teorias y expe-
riencias para interpretar sus efectos.—Indicaciones y contraindicaciones.—
Antidotos.—Modo de administracion y dosis.

27. Nuez vémica y haba de San Ignacio.—Sus alcaloides.— Accién fisiold-
gica y terapéutica.—Indicaciones, modo de administracién y dosis.

28. Fosfato de cal.—Efectos fisiologicos y terapéuticos.—Indicaciones hi-
giénicas y terapéuticas.—Modo de administracién y dosis.

29, Hierro y sus compuestos més usados.—Efectos fisiologicos.—Accion
terapéutica.—Indicaciones y contraindicaciones.—Modo de administracién y
dosis de los mas usados.

30. Percloruro de hierro. —Estados en que se presenta.—Solucién acuosa
y su principal empleo.—Aceion fisioldgica.—Indicaciones, modo de adminis-
tracién y dosis.

31. Iodo.—Caracteres,—Organoe de eliminacién.—Tintura alcohélica de
iodo y demds preparaciones.—Usos del iodoy sue preparados.—Dosis.

32, Medicacién anestésica en general ~Agentes anestésicos méds conocidos
y su accidn fisiologica, —Anestesia y perfodos en que se divide.—-Accidentes
de la anestegia v modo de combatirlos.—Indicaciones y contraindicaciones,

83. Eter y cloroformo —Efectos fisioldgicos y terapéuticos. —Indicaciones,
modo de administracién y dosis.—Diferencia entre la anestesia cloroférmica
y etérea.—Modo de proceder 4 la anestesia de los solipedos con estos cuer- )
pos.—Atenciones que deben tenerse.

84, Hidrato de coral.—Estados y caracteres,—Efectos fisiologicos.—Teo-
rias para explicar su accién anestésica.—Indicaciooes y modo de usarlo.— A
Inyecciones traqueales y venosag.—Dosis.

85. Anestésicos locales. — Caracleres.—Accion fisiolégica.—Indicaciones y

“i‘

modo de usarlos,
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36. Opio. — Composicién y caracteres. — Acci6n fisiologica y terapéutica.—
Indicaciones.—Modo de usarlo y dosis.

37. Alcaloides del opio. Enumeracién de los més usuales —Morfina.—
Efectos fisiologicos y terapéuticos. — Antidotos —Indicaciones y contraindi-
caciones.—Modo de administracion y dosis.

38. Ipecacuana.—Caracteres.—Efectos fisiolégicos.—Accién terapéutica,—
Indicaciones.—Modos de administracién.—Dosis para sus distintos efectos
terapéuticos.

39. Kermes mineral.—Caracteres y composicién —Efectos fisiol6gicos.—
Accién terapéutica.—Indicaciones, modo de administracién y dosis.

40. Tértaro emético.—Composicién y caracteres, —Efectos fisiologicos ex-
ternos ¢ internos, —Interpretacion y mecanismo de la pustulacién estibiada
y aceién emética.— Aceién terapéutica.—Indicaciones é incompatibilidades.—
Modo de usarlo y dosis.

41. Mercurio.—Efectos fisiolégicos.—Accién terapéuntica.—Hidrargirismo
y su tratamiento. —Indicaciones, modo de usarlo y dosis.— Enumeracién, in-
dicaciones y dosis de los compuestos mercuriales méds usados en c¢linica ve-
terinaria.

42. Jaborandi y pilocarpina.—Efectos fisiologicos.—Aceién terapéutica.—
Indicaciones.—Modos de administracion y dosis.

43, Quina, - Historia.—Variedades.—Composicién, — Caracteres distinti-
vos entre lag verdaderas y las falsas,—Efectos fisiolégicos y terapéuticos.—
Indicaciones, modos de administracién y dosis.

44, Alealoides de la quina.—Quinina y sus isémeros.—Sales de quinina.—
Sulfato neutro y 4cido.— Efectos fisiolégicos.—Teoriag para explicar su ac-
cién antitérmica.—Indicaciones, modo de administracién y dosis.

45. Antipirina, exalgina, kairina, thalina y resorcina,—Efectos fisiolgicos
y terapéuticos. —Indicaciones, modo de administracién y dosis.

46, Sangria.—Divisiones.— Efectos fisiolégicos primarios y secundarios.—
Indicaciones y contraindicaciones de la sangria general y local.—Teorias
diversas sobre las indicaciones.

47. Medicacién purgante.—Definicién.—Escala gradual de la accién pur-
gante.—Divisiones. —- Efectos fisiologicos y terapéuticos, —Purgaciéon y su-
perpurgacién.—Indicaciones y contraindicaciones.

48, Enumeracién de los purgantes mds usados en los équidos y grupo 4 que
corresponden,—Inconvenientes de los purgantes en los équidos.—Podofili-
no.—Procedencia, composicién y caracteres.—Modo de obrar y tiempo que
tarda en produeir gu accién purgante. —Indicaciones, modos de administra-
cién y dosis.

49. Medicaci6n antihelmintica —Enumeracién de los antihelminticos de
més éxito en los grandes animales.—Modo de obrar, administracién y dosis,

50. Ergotina y ergotinina.—Procedencia,— Efectos fisiolégicos.—Accion
terapéutica, —Indicaciones y contraindicaciones.—Modo de administracién
y dosis,

(Continuard.)
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CRIOITICAS

Vacante.—Ayuntamiento de Sopuerta.—Por renuncia del que la
desempefiaba, se halla vacante la plaza de Veterinario Inspector de este
Munieipio, dotada con el sueldo anual de 125 pesetas. Los aspirantes
deberéan presentar sus solicitudes en esta Alcaldia dentro del término
de quince dias, 4 contar desde la insercién del presente en el Boletin
oficial de la provincia.—Sopuerta 28 de Febrero de 1897.— % A4 lcal-
de, S1MON DE LAS HERRER(AS,

Nora. Este anuncio ha sido publicado en el Boletin oficial de Vizca-
ya, del 5del corriente; de modo que el tiempo habil para la admisién de
solicitudes terminard el 20.

Cuestion profesional —De nuestro estimado colega #/ Clamor De-
mocrdtico, de Manzanares:

“El Subdelegado de Veterinaria de este partido suplicé en Agosto
ultimo al sefior Gobernador que decidiera si los Subdelegados forma-
ban parte de las Juntas de Sanidad como Vocales nates. Claro es que la
autoridad consultada, no tratindose de asuntos caciquiles ni electora-
les, ni se ocupé de resolver la cuestién, ni contesté siquiera haber reci-
bido la instancia.

yAcudid el Subdelegado 4 la prensa profesional, y en su tiltimo ni-
mero La VereriNaria EspaNora resuelve la consulta aportando mu-
chos datos legales, en el sentide de que los Subdelegados son Focales
natos de las Juntas de Sauidad en las localidades de su residencia. Eso
es lo légico; pero también parece natural que el reglamento de Sub-
delegaciones tuviera origen en la tltima ley de Sanidad y no en la

ga org : a ley ¥
del 48, y que los Ministros hubieran cuidado de no poner en duda y
contradiceién unas con otras disposiciones legales.

Pero eso es pedir peras al olmo.,

Y 4 las autoridades locales de nuestro pais el buen juicio necesario
para no interpretar lo imperfectamente legislado 4 medida de su ca-
pricho y de sus comenencias, que diria el baturro del cuento, afiadimos
nosotros,

La peste bubénica.—Tomamos del Heraldo de Madrid, correspon
diente al 25 del pasado.

“L.A CONFERENCIA DE VENECIA.—ACUERDOS TRANSCENDENTALES.—Los
doctores reunides en la conferencia internacional no han desmentido al
ingenioso autor de ! Rey gue rabid. La peste puede concluir 6 exten—
derse; llegar 4 Europa 6 dejarla inmune; el régimen liberal es bueno y
el restrictivo conveniente también; las cuarentenas y las fumigaciones
(segun se considere el asunto), pueden ser indtiles 6 eficaces; revelan
gran ciencia los_trabajos de la vacuna en sus finalidades preventiva y
curativa, y no puede reputarse indoctos 4 los que desean cierta caute-
la y parsimonia; las cuarentenas sirven y no sirven, segin las circun-
tancias, 6 pueden ser més 6 menos largas, segin los casos. Partiendo
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de estas conclusiones definitivas en el orden cientifico, que ya el conde
Bonin preludié en el diseurso inaugural, no ha de sorprender el siguien-
te trascendentalisimo pacto internacional:

Cada Gobierno tomard las medidas que. estime procedentes para impedir la
wnvasion de la plaga.

Firmarén el protocolo los Delegados de las naciones representadas,
que son las siguientes: Anstria, Alemania, Bélgica, Dinamarca, Espafia,
Egipto, Francia, Grecia, Holanda, Inglaterrs, Italia, India, Portugal,
Rusia, Suecia, Suiza, Rumania, Turquia, Servia y los Estados Unidos —
Se han celebrado bailes, banguetes, representaciones draméticas y ex-
cursiones artisticas para compensar los desvelos de los ilustres doc-
tores ,,

Para este viaje no se necesitaban alforjas, como dice el refrén.

El muermo en Sevilla.—Tomamos de la prensa politica:

“En la capital de Andalucia no es precisamente donde han ocurrido
algunos casos de muermo, sino en Alcald de Guadaira, como se dijo
hace poco reproduciendo la noticia de un colega sevillano. Hoy publica
el mismo periédico nuevas noticias acerca del mismo asunto.

El Gobernador civil de Sevilla, en cuanto supo lo ocurrido, pidié datos
al Alcalde de Alcalé. Dice el Alcalde que en la hacienda de la Red de
aquel término, propiedad de los herederos de D. José Maria Marafién,
se desarrollé en el ganado de labor, tnico que hay en dicha finca y que
consistia en 17 mulos y dos burras, la enfermedad muermosa, aunque
con sintomas no muy sigrificados. A causa de esto, celebraron consulta
el Veterinario de aquella villa, D. Blas de Andrés Velazquez y el de
Sevilla D. Antonio Espejo, los cuales estuvieron conformes en no poder
apreciar si era 6 no dicha enfermedad.

En vista de ello, acordaron que si moria una cabslleria se le hiciera
la autopsia para convencerse y tratar la curacién de las demas, segun
aquella acusara. Al practicar la autopsia 4 la primera caballeria que
murié, el Sr. de Andrés se inoculd con una esquirla y, segin el Médico
de su asistencia, hace breves dias se le han presentado lamparones en
forma benigna.

A consecuencia del muermo han muerto cuatro mulos y una de las
burras. Queda en curacién otro mulo, Las demas caballerias se han sal-
vado. Ell Alcalde de aquella villa dicté érdenes eficaces para el aisla-
miento de las caballerias, y hasta ahora no ha habido nuevos casos.,

Vivamente deseamos el completo alivio de nuestro desgraciadoe com-
pafiero Sr. de Andrés.

Estado de la ganaderia.—En general, puede decirse que ha mejo-
rado notablemente la situacién de la ganaderia, pues hay ya bastantes
pastos que excusan 4 los ganaderos los muchos gastos que les irrogaba
el tener que alimentar las reses & pienso. Los ganaderos recordarin
siempre como uno de los més calamitosos el afio 1896, pues aun cuando
ahora, al parecer, marcha todo 4 pedir de boca, como se han sacrificado
mas del 60 por 100 de las crias, las pérdidas resultarin siempre irre-
parables. i S i _ ;

Nosografia animal en el principado cataldn,—En Cardona han
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ocurrido algunos casos de arestin de forma escoridcea ¢ sarnosa. En Ma-
tard, algunas afecciones en el aparato respiratorio y digestivo en el gana-
do caballar. En San Cugat del Vallés, algunos casos de lamparones. En
Villanueva y Geltrd, han desaparecido la viruels v la difteria de las ga-
llinas, pero notandose algunos casos de i fluenza en el ganado caballar.
En los demés puntos de la red, la salud del ganado es excelente.

Nosografia vegetal en la expresada regién.—En Cardedeu, du-
rante la dltima década, aumenta el desarrollo de los pulgones en los
frutales. En Figueras, la negrilla de los olivares. En San Feliu de Llo.
bregat, por efecto de los hielos de la tiltima década, sufrieron bastante
los melocotoneros precoces, pues se cayeron gran numero de yemas
muertas por el frio y se desconfia de la cosecha de estos frutales. En
Villanueva y!Geltrd, se notan muchos claros en los sembrados de ce-
reales por no haber nacido mucha semilla 4 causa de haberse hecho la
siembra con sobra de sazén.

Nora.—En Palafrugell, los dias 24 y 25 se not6 una gran invasién de
tordos y grives que llamé la atencién hasta de los mds ancianos,

Epizootia variolosa.—Se ha recrudecido dicha enfermedad en el
ganado lanar de la provincia de Soria, habiendo sido invadidos los de
los pueblos de Cirujales, Morales, Torrubia y Velilla de la Sierra, que
han sido aislados para evitar el contagio.

Curioso ejemplar.—Segtn la prensa de Navarra, de la ganaderia
de D. Miguel Péroz, vecino de Tudela, ha sido recogido un raro ejem-
plar zoolégico, consistente en un cordero negro con dos cuerpos, ocho
patas, dos colas y una sola cabeza con cuatro orejas.

Fechorias de un perro rabioso.—En Elda han sido mordidas por
un perro rabioso mas de 30 personas. Al ser perseguido el animal, se
dirigié & Petrel, pueblecito poco distante del primero, donde fué muerto
por la Guardia civil, no sin haber mordido antes & otras dos personas,

Exportacién pecuaria.—Se calcula en 40.000 el ntimero de cerdos
que han salido de Extremadura para las provincias de Levante.

Libros recibidos.—Han llegado & nuestro poder Za Terapéutica
Quirirgica en sinologia y A lgunos consejos d los aficionados al canto, por el
Dr. C. Compaired; Estudio médico de la difteria, Retazos médicos, Higiene
de la infancia, Bocelo critico del teatro Moderno y Las enfermedades infec-
ciosas, por el Dr. D. Manuel Corral y Maird, y Hstudio sobre lus princi-
pales causas que se oponen al desarrollo de la agricultura en la provincia de
Segovia, por el Abogado D. José Ramirez Ramos.

Sinceramente agradecemos & los sefiores remitentes su eXpresivo re-
cuerdo,

Estab, tip. de los Hijus de R. Alvarez, Ronda de Atocha, 15, —~MADRID,—Teléfono 809,




